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1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
En la primera parte de este trabajo, presentado en el simposium de Pontevedra, 
decíamos que la iluminación artificial exterior se ha convertido en nuestro país en uno 
de los mejores ejemplos de despilfarro de energía, por la forma de iluminar con unos 
niveles de iluminación desmesurados, innecesarios y que en nada benefician a la 
correcta visión nocturna. La consecuencia inmediata de este despilfarro de energía es 
un incremento considerable de la contaminación lumínica y una demanda energética 
en continuo crecimiento, con las conocidas consecuencias sobre el medio ambiente. 
 
Después de año y medio de aplicar el R.D. 1890/2008 por el que se aprueba el  
reglamento de eficiencia energética en las instalaciones de alumbrado exterior (en 
adelante el Reglamento) seguimos pensando que dicho Reglamento pretende acotar 
este consumo de energía, pero no tiene como objetivo prioritario eliminar la 
contaminación lumínica, sino tan solo reducirla y seguimos pensando que la mejora de 
la eficiencia energética no implica la eliminación de la contaminación lumínica, en 
cambio la descontaminación lumínica completa, si que consigue obtener la máxima 
eficiencia energética. 
 
Aplicando este criterio se presentaron en la primera parte de este trabajo, unas 
pruebas piloto de descontaminación en las que se conseguían ahorros reales y 
contrastados mediante las lecturas del contador de energía eléctrica de un 92%. Estas 
pruebas fueron en su día la base para la redacción de un trabajo titulado “El uso 
racional de la energía en la iluminación de exteriores” y que mereció el primer premio 
del concurso XXV aniversario de Electra. En el número 156 de la revista ELECTRA 
publicado en agosto de 2009 puede encontrarse este artículo. 
 
En la primera parte de esta ponencia, se presentó también el plan de adecuación del 
alumbrado público de Vila-seca en el que preveíamos la eliminación en todo el 
municipio de 23.804.163 lúmenes de FHS por lo que nos atrevíamos a hablar de 
descontaminación lumínica completa con una consecuencia inmediata de un ahorro en 
el consumo eléctrico de un 67,85% (4.233.856 kW/h/año), significando 550.401,4€/año 
con tarifas del primer trimestre del 2009. 
 
Diversas circunstancias han retrasado el inicio de la ejecución de este plan de 
adecuación por lo que no podemos presentar los resultados y contrastarlos con las 
previsiones. Pero si podemos presentar los trabajos de adecuación del alumbrado 
público del casco antiguo y del segundo cinturón de Reus, en los que se han obtenido 
ahorros del 70,5 % de energía eléctrica.  
 
Antes de presentar estos resultados haremos un breve repaso de algunos de los 
conceptos de luminotecnia en que nos basamos, y entre ellos lo que se entiende por 
eficiencia energética en alumbrado exterior: 
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2.- EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ALUMBRADO EXTERIOR 
 
 

 
 
 
 
Para empezar, vemos que el proceso que realizan las lámparas de convertir la energía 
eléctrica en luminosa es un proceso con un rendimiento muy pobre. El Reglamento 
exige utilizar lámparas con una eficacia lumínica superior a 65 lm/w. 
 
La luminaria absorbe parte del flujo luminoso que genera la lámpara y no deja que 
salga de su interior. El Reglamento exige utilizar luminarias que tengan rendimientos 
superiores al 55% 
 
No todo el flujo luminoso que genera la lámpara es útil. El Reglamento exige un factor 
de utilización superior a 0,25. En otras palabras: que como mínimo una cuarta parte de 
la luz que genera la lámpara vaya a incidir sobre la superficie a iluminar. 
 
El Reglamento no dice nada de la utilancia, sin embargo, la máxima eficiencia 
energética en iluminación exterior solo es posible con una utilancia igual a la unidad es 
decir cuando todo el flujo luminoso que sale de la luminaria incide sobre la superficie a 
iluminar y solo sobre ella.  
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Y además, la ITC-EA-03 del Reglamento permite un FHS = 25% para cualquier calle. 
Dicho en otras palabras: cualquier persona puede instalar luces en espacios exteriores 
que lancen una cuarta parte de la luz por encima de la horizontal, para así poder 
iluminar bien a las panzas de los aviones o a las aves de vuelo nocturno y de paso 
deslumbrar a los demás vecinos.  
 
El Reglamento también consiente una luz intrusa de 25 lux en las fachadas de las 
viviendas a cualquier altura y sin limitación horaria. Con esa luz podemos leer el 
periódico en la ventana de nuestro dormitorio lo que nos permite “ahorrar luz”, pero de 
la que pagamos en casa. 
 
Vemos pues, que la mejora de la eficiencia energética que persigue el Reglamento no 
pretende ser la máxima posible y por tanto no implica la eliminación de la 
contaminación lumínica. Sin embargo, insistimos, la descontaminación lumínica 
completa, si consigue obtener la máxima eficiencia energética en la iluminación de 
exteriores. 
 
En nuestro país en estos últimos años, gracias a la burbuja inmobiliaria se han 
construido numerosas urbanizaciones nuevas con su alumbrado exterior 
sobredimensionado, lo que ha incrementado considerablemente la contaminación 
lumínica. Se ha perdido una buena oportunidad para prevenir la contaminación 
lumínica y hoy, con el parón que sufre la construcción como consecuencia de la crisis 
financiera, hablar de prevención de la contaminación lumínica quizás ha perdido 
sentido y deberíamos hablar de descontaminación lumínica. 
 
El concepto Prevención significa anticiparse a un daño, evitar las consecuencias 
negativas de una actividad. En España tenemos ya tanta contaminación lumínica, que 
seria mejor que dejásemos de hablar de prevenir y hablásemos claramente de 
descontaminación lumínica. Porque o reducimos el consumo eléctrico del alumbrado 
exterior o dentro de poco puede que tengamos que apagar luces por no poder pagar la 
“factura de la luz” y nunca mejor dicho. 
 
Muchas de las adecuaciones de las instalaciones de alumbrado exterior que 
realizamos los técnicos municipales ya tienen como objetivo reducir el consumo de 
energía eléctrica y en ocasiones también reducir la contaminación lumínica, sobre todo 
la luz intrusa que causa molestias a los ciudadanos que tienen luminarias cerca de sus 
ventanas. Pero no se plantea aún una descontaminación lumínica completa. Quizás 
por miedo a una posible respuesta negativa, o quizás por falta de convencimiento 
propio de que es posible. 
 
 
 
3.- LAMPARAS DE DESCARGA O LEDS 
 
Las luminarias de exterior basadas en leds, por su constitución pueden llegar a 
conseguir factores de utilización y utilancias cercanas a la unidad. Por tanto, a priori, 
pueden ser muy convenientes para conseguir la máxima eficiencia energética posible 
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sin prácticamente generar contaminación lumínica salvo la producida por la reflexión 
de la luz en el pavimento, que podemos minimizar ajustando los niveles de iluminación 
a los mínimos necesarios.  
 
Sin embargo, resulta difícil estudiar y comparar correctamente los resultados de 
iluminar con leds o con lámparas de descarga. Los estudios que presentan las 
ventajas de iluminar con leds respecto a hacerlo con lámparas de descarga, 
normalmente no están hechos en igualdad de condiciones: misma temperatura de 
color de la luz, mismos niveles de iluminación, uniformidades, deslumbramientos, 
similar composición espectral de la luz, etcétera. 
 
Es muy importante revisar cuidadosamente las comparativas que nos presentan para 
justificar los ahorros energéticos al iluminar con leds respecto a hacerlo con lámparas 
de descarga porque en igualdad de condiciones de iluminación, hoy con los leds no se 
ahorra aún. Aunque iluminando con leds se consigan utilancias cercanas a la unidad 
no es suficiente. Sirva como referencia el hecho de que una lámpara de halogenuros 
metálicos de 3.000ºK alcanza los 105 lúmenes por w mientras que un led de 3.000ºK 
difícilmente supera los 65 lúmenes por watio en condiciones de uso continuado. 
 
Muchas revistas no técnicas y periódicos ayudan a la creación de mitos falsos y a la 
confusión sobre este tema y con tanta información es fácil que la gente piense que si 
no instala luces a base de leds está desfasándose y hasta puede que se sienta "viejo" 
y que "no se actualiza en las nuevas tecnologías".  
 
El interés por iluminar las calles de un municipio con leds crece cada día, permite 
obtener un rédito político inmediato al presentar la imagen de que es una decisión de 
gran contenido ecológico. Sin duda que los leds mejoraran cada vez más en los 
próximos años y que la tecnología led tendrá muchas aplicaciones en alumbrados 
exteriores. Pero, a día de hoy, hay que tener en cuenta que la eficiencia del led, no es 
la razón, por el momento, para utilizarlos. No podemos olvidar las consecuencias 
negativas que la luz azulada de los leds puede tener para el medio ambiente. 
 
En Cataluña, el Decreto 82/2005 (Reglamento de prevención de la contaminación 
lumínica) en su artículo 7.1 exige que las lámparas a utilizar en alumbrados exteriores 
tengan la mínima emisión de flujo luminoso por debajo de los 440 nanómetros. Esto se 
exige para minimizar el impacto de la luz artificial nocturna sobre los artrópodos, a los 
que hay que proteger. 
 
http://www.mediambient.gencat.cat/Images/43_60069.pdf 
 
Artículo 7.1 del Decret 82/2005: Se han de utilizar las lámparas de mayor eficiencia 
energética y mínima emisión de flujo luminoso en radiaciones de longitudes de onda 
inferiores a los 440 nanòmetres: 
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En la gráfica del análisis espectral de la luz generada por los leds de última generación 
se puede apreciar como precisamente en estas longitudes de onda la radiación es 
máxima: 
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El análisis espectral de la luz generada por las modernas lámparas de halogenuros 
metálicos cerámicos de 3.000ºK: muestra una radiación muy inferior por debajo de los 
440 nanómetros. No es nula, pero sí es la mínima para una luz de elevada cualidad 
que pueda iluminar las calles urbanas con vocación comercial. 
 

 
 
Para iluminar espacios protegidos, zonas E2 ó E1 no es de aplicación esta luz blanca, 
ni de leds ni de halogenuros metálicos aun cuando sean muy eficientes. 
 
La mayor eficacia luminosa de los leds se consigue en emisión azul, por tanto si el led 
genera luz de color blanco frío (6.000ºK ó más) es más eficiente que un led que 
genere luz de color blanco cálido Esto es importante subrayarlo porque se están 
iluminando calles con una luz con una temperatura de color extremadamente fría, en 
aras de una mayor eficacia luminosa ignorando los efectos que esta luz tan fría puede 
tener sobre la salud humana. 
 



�

���������

Los expertos en cronobiología alertan sobre las consecuencias de utilizar luz fría en 
iluminación artificial ya que los ritmos circadianos se ven alterados por la 
contaminación lumínica sobretodo si la exposición visual nocturna se produce en 
radiaciones de longitudes de onda cercanas a los 460 nanómetros que coincide con la 
máxima sensibilidad circadiana.  
 
Estas alteraciones afectan a la glándula pineal interrumpiendo la segregación de la 
hormona melatonina y la alteración de esta hormona está directamente relacionada 
con varios tipos de cáncer. 
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Es conveniente leer con detenimiento las páginas 28 a 33 del documento del grupo de 
trabajo sobre la contaminación lumínica del congreso CONAMA 9: 
 
http://www.conama9.org/conama9/download/files/GTs/GT_LUZ//LUZ_final.pdf 
 
El principio de la prevención debería prevalecer sobre la supuesta rentabilidad y sobre 
la modernidad que supone instalar luces de leds en las calles. 
 
Tampoco hay que olvidar que la eficacia luminosa de los leds decae con el aumento 
de la temperatura de funcionamiento del propio led (debida al calor que se genera 
internamente en el propio led). En algunos catálogos se puede encontrar la frase 
"temperatura ambiente de funcionamiento: entre -20ºc y 35ºc”. No es difícil superar los 
35ºc de temperatura ambiente y si la luminaria ha estado sometida todo el día a la 
radiación solar, acumulando calor, cuando entra en funcionamiento, la unión PN del 
led no está a la temperatura de referencia con la que se ha medido su eficacia 
luminosa. Aparte de que con el aumento de temperatura la vida media del led se ve 
también afectada. 
 
Respecto a la larga vida de los leds, algunos se atreven a hablar de 100.000h de vida, 
otros de 50.000h, otros garantizan 8 años (aproximadamente 34.400h en alumbrado 
público). Nuestra experiencia con lámparas de halogenuros metálicos cerámicos 
empezó en el año 2004 en el que presentamos en el I simposium internacional sobre 
contaminación lumínica celebrado en Barcelona, una ponencia con las pruebas de 
adecuación de faroles de 4 caras de la urbanización del campo de golf Aigues Verts, 
con lámparas de 70 w HM 3.000ºK. en posición horizontal A día de hoy estas lámparas 
siguen funcionando y ya empieza a fallar alguna. Llevan funcionando 5 años o sea 
más de 21.000 h. sin que sea apreciable cambio de color ni depreciación en el flujo 
luminoso. Esta experiencia nos anima a seguir instalando estas lámparas y el hecho 
de ver como cada año los fabricantes de lámparas mejoran su rendimiento y ofrecen 
nuevos modelos en sus catálogos. 
 
Se anuncia que en tres años la eficacia luminosa del led se incrementará un 50%. 
Pero mientras, otras tecnologías parecen querer competir con los leds. Véase a modo 
de ejemplo http://www.luxim.com/ que incorpora halogenuros metálicos en una micro 
lámpara de plasma. 
 
La cuestión es que hoy y ahora, tenemos una imperiosa necesidad de ahorrar energía 
eléctrica. Las arcas municipales están exiguas y las importantes subidas en la tarifa 
eléctrica no nos permiten esperar. Hay que empezar a ahorrar ahora mismo, no dentro 
de varios años que será cuando previsiblemente las luminarias basadas en leds 
puedan desplazar a las basadas en lámparas de descarga eléctrica en igualdad de 
condiciones de la iluminación exterior. De momento lo más eficiente, fiable, versátil y 
económico siguen siendo las luminarias con lámparas de descarga y en ellas nos 
basamos para realizar los siguientes casos de descontaminación lumínica. 
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4.- ADECUACIÓN DEL CASCO ANTIGUO DE REUS 
 
 
El casco antiguo de Reus está constituido por los arrabales, espacio que ocupaban las 
murallas medievales y todas las calles interiores, formando un núcleo urbano con una 
gran vocación comercial, principalmente tiendas de ropa, comercios tradicionales con 
modelos de moda propia que conviven con todas las franquicias, zapaterías y joyerías. 
 

 
 
 
Este casco antiguo, considerado como zona E3 a los efectos de protección del medio 
ambiente nocturno a la contaminación lumínica según la normativa de Cataluña, es el 
caso opuesto a la adecuación presentada en la primera parte de este trabajo: la 
urbanización del Pinar, zona residencial de chales fuera del núcleo urbano. 
 
La iluminación existente en los arrabales era de finales de los años 80 con luminarias 
viales con dos lámparas de 250 w. VMCC con unos niveles de iluminación de 30 lux 
en horario de tarde y 15 lux en horario de noche y una considerable luz intrusa: 
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Las dos imágenes anteriores corresponden al Raval de Santa Ana. Hemos 
considerado que estamos ante una vía clase B, con una situación de proyecto B1 y 
con una clase de alumbrado ME2. Para esta clasificación los valores límite más 
significativos según la tabla 6 de la ITC-EA-02 del Reglamento son: Luminancia media 
máxima: 1,5 cd/m2, uniformidad media superior a 0,4 y un incremento de umbral 
inferior a 10% 
 
Analizaremos el cálculo luminotécnico previo realizado para el raval de Santa Ana con 
una calzada de 3,5m de ancho y aceras de 3m. Situando las luminarias a 6m. de altura 
al tresbolillo cada 24m. al mismo lado. Considerando un Factor de mantenimiento de 
0,78 y con las dos lámparas de 35w H.M. encendidas obtenemos: 
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Destacamos: 
 
- Luminancia media en calzada = 0,9 cd/m2 con una uniformidad media de 0,63 
- Iluminancia media en calzada Em = 25 lux con una uniformidad media = 0,57 
- Uniformidad longitudinal = 0,61 
- FHS = 0,06% 
- Incremento de umbral TI = 1,35%.  
 
No hay deslumbramiento, el TI máximo permitido para una clase de alumbrado ME2 
es de 10%. Con un reflector vial asimétrico longitudinal en ocasiones se supera este 
10%. 
 
En este caso se han instalado en el mismo reflector dos lámparas de 35 w de 
halogenuros metálicos cerámicos de 3.000ºK dispuestas adecuadamente para 
minimizar posibles interferencias en la tensión de arco. 
 
En horario de noche una de las dos lámparas de cada luminaria se apaga, reduciendo 
la iluminación a la mitad: 12 lux, pero sin variar la uniformidad tal como nos exige el 
Reglamento. 
 
Con esta disposición de las lámparas dentro del reflector las posibilidades de 
adecuación del alumbrado público se multiplican ya que se pueden colocar juntas en el 
mismo reflector dos lámparas de 20w, de 35w, de 70w ó de 100w y también las 
posibles combinaciones: 1x20w + 1x35w, 1x35w + 1x70w, 1x70w + 1x100w. pudiendo 
ajustar el nivel de iluminación de cada calle en función se sus dimensiones obteniendo 
una homogeneidad en toda la zona. 
 

�� �
�
�
Situación actual después de la descontaminación: 
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Iluminación del raval de Santa Ana a las 22 h (25 lux) distorsionada por las alfombras 
de luz en las aceras que todavía algunos establecimientos mantienen encendidas a 
pesar de estar cerrados. Estas alfombras de luz, que en ocasiones superan a los 
1.000 lux, son actualmente las principales responsables de la contaminación lumínica  
 
 
Los valores de iluminancia previstos en el cálculo son: 
 
 

 
 
 
Veamos algunas fotografías del resto de calles del casco antiguo de Reus que 
acabamos de modificar: 
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Raval de Jesús antes con 2x250 w VMCC 
 
 

 
 
Raval de Jesús ahora, con 2x35 w HM 3.000ºK la luz reflejada del comercio incide en 
la fachada de enfrente distorsionando nuestro esfuerzo de descontaminación 
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C/ del vidre 2x20w hm 3.000ºK 19 lux en horario de tarde 
 
 

 
 
C/ de Santa Ana con 1x20w + 1x35 w HM. Se aprecia la luz intrusa en el 3r piso 
provocada por una iluminación comercial particular  
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Balance energético: 
 
 
 Situación previa   Resultado final 
      

Cuadro Kw/h/año €/año  Kw/h/año €/año 
AE 41.420,7 5.798,9  13.671,1 1.914,0 

BX 42.341,2 5.927,8  0,0 0,0 

GF 40.132,1 5.618,5  0,0 0,0 

GJ 42.613,6 5.965,9  15.050,1 2.107,0 

GM 66.659,7 9.332,4  0,0 0,0 

GN 46.520,1 6.512,8  14.370,3 2.011,8 
GO 48.048,0 6.726,7  10.424,1 1.459,4 

GZ 14.727,4 2.061,8  14.727,4 2.061,8 
H 53.018,5 7.422,6  22.790,3 3.190,6 

IX 35.916,4 5.028,3  26.961,0 3.774,5 

NG 80.448,2 11.262,8  17.903,9 2.506,6 

NJ 72.072,0 10.090,1  36.038,0 5.045,3 

TOTAL 583.917,7 81.748,5  171.936,1 24.071,1 
      

      

Después de la adecuación del alumbrado el consumo es de 171.936,1 kW/h/año 

Con un coste de 24.071,06 €/any. El ahorro obtenido es de 57.677,4 €/any = 70,5% 

 
Hemos conseguido reducir el consumo energético un 70,5% iluminando las mejores 
calles comerciales de Reus con 25/12 lux (tarde/noche), con una luz muy agradable de 
un Ra = 80 eliminando la luz intrusa y reduciendo considerablemente la contaminación 
lumínica debida a la reflexión en el pavimento. 
 
El coste de substituir 377 luminarias ha sido de 278.419€. El PRI seria de 4,8 años si 
las tarifas eléctricas no variasen. 
 
La ficha de evaluación energética que ha preparado la empresa instaladora para la 
legalización de la adecuación del alumbrado de la calle Monterols (que es el centro del 
centro comercial en que se ha convertido el casco antiguo) es la siguiente: 
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Factor de mantenimiento Fm = FDFL · FSL · FDLU = 0,90 · 1 · 0,87 = 0,783 
 
FDSL = 0,9 Al usar lámparas de halogenuros metálicos cerámicos con tecnología del 
sodio de alta presión y periodo de funcionamiento >12.000 h. 
 
FSL = 1 ya que las averías se reparan inmediatamente 
 
FDLU = 0,87 luminarias IP 6X con grado de contaminación medio 
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La etiqueta correcta seria AA ó bien A+ 
 
La utilancia conseguida en la calle Monterols es: U = Fu/�  = 0,35 / 0,7 = 0,52 
 
Dentro del casco antiguo destacamos la Plaza de las Peixateries Velles, antiguo 
mercado de pescado reconvertido en plaza peatonal con numerosas terrazas de bares 
y restaurantes, lugar céntrico de continuas actuaciones, conciertos, fiestas. . . 
 
 

 
 
 
Plaza de les Peixateries velles con bolas de 1x125 w VMCC 
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Adaptación de nueva luminaria de 2x20w HM en brazo existente 
 

 
 
Detalle del reflector con una lámpara (a la izquierda) de 20 w HM G-12 3,000ºK 
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Aspecto actual de la Plaza de les Peixateries velles 2x20w HM 3.000ºK 
 
 

 
 
Lateral derecho de la plaza con 1x20 w HM 3.000ºK Em = 21 lux Uo = 0,57 
 
Los antiguos faroles de gas de la Plaza Prim que se adaptaron a la electricidad 
incorporando en su interior lámparas de 250w VMCC, ahora vuelven a brillar con una 
luz similar a la que producía el gas gracias a las lámparas de HM 20w HM 3.000ºK: 
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Con los mismos criterios empleados en el casco antiguo también hemos adecuado 
también el alumbrado público del 2º cinturón de Reus. Para no aburrir al lector con 
números y cálculos presentemos solo algunas fotografías de los resultados obtenidos 
 

 
 
Paseo Mata: 2x100w a 9m + 1x35 a 3,5m + 1x35w en el centro. HM 3.000ºK G-12 
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Paseo Mata horario de tarde = EM calzada = 22 lux Uo = 0,41  
 

 
 
Av Pere el Cerimoniós: luminaria superior con 2x35 w a 7m de altura y luminaria 
inferior 1x35w a 3,5 m. HM 3.000ºK 
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Riera Miró = Av Pere el Cerimoniós en horario de tarde Em calzada = 25 lux 
 
 

 

 
 

Av La Salle 1x70w+1x35w a 7m + 1x35w a 3,5 m en horario de tarde = Em = 23 lux. Al 
fondo una parte de la avenida sin adecuar con 1x400w VMCC 
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Closa de Mestres antes con 150 w NaA.P.a 8m y ahora con 2x35 w HM 3.000K a 6m 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Con la tecnología de iluminación disponible hoy en día se puede conseguir la máxima 
eficiencia energética posible ajustando los niveles de iluminación a los mínimos 
necesarios y planteando la descontaminación lumínica y no la prevención de la 
contaminación lumínica 
 
En las pruebas piloto presentadas el año pasado en la primera parte de este trabajo y 
en la urbanización del Pinar (ver artículo de la revista Electra) hemos obtenido un 
ahorro de energía del 92 %. Este ahorro en la iluminación de calles residenciales con 
un nivel de 8 lux lo conseguimos, simplemente cambiando la luminaria existente que 
tenia un FHS = 25% (250w VMCC) por otra con una lámpara de 20w y FHS = 0. 
 
En el extremo opuesto, en la iluminación de calles comerciales del casco antiguo, 
hemos obtenido un ahorro del 70,5% iluminándolas con 25/12 lux (tarde/noche), 
manteniendo prácticamente los mismos niveles que antes de la adecuación. 
 
La aplicación del R.D. 1890/2008 Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior debería realizarse procurando conseguir la máxima eficiencia 
energética posible, sin olvidar que este objetivo solo se podrá cumplir si a la vez se 
consigue la mayor descontaminación lumínica posible.  
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Conforme la sociedad adquiera conciencia de los perjuicios de la contaminación 
lumínica, podremos avanzar hacia una mayor descontaminación lumínica.  
 
Muchos técnicos municipales ya actuamos en este sentido, pero no podemos 
olvidarnos de la contaminación lumínica producida por los alumbrados particulares. 
Los técnicos solos no podremos eliminar esta contaminación de particulares. Será 
necesario un cambio en la mentalidad de la sociedad o una grave crisis económica 
que obligue a apagar estas luces innecesarias. 
 
 

 
 
En la foto anterior vemos la acera de la calle Batan con una alfombra de luz del 
establecimiento que supera los 850 lux distorsionando la iluminación del resto de la 
acera que en horario de noche es de 12 lux. 
 
Estas alfombras de luz que los comerciantes colocan delante de sus establecimientos 
“oscurecen a la calle” y son motivo de quejas vecinales de “falta de luz”. Conseguir 
reducir estas alfombras es el próximo paso de descontaminación lumínica. 
 
 

 


